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Moyobamba,

VISTO:
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.,

El Exped¡ente VIR-2024003985, Formulario DIPDPE-UA-002; Expediente
N' 010-2024352564, lnforme N' 002-2024-
GRSM/DIREPRO/Dl PDPEJUA; Exped¡ente N' 01 0-20241 62900, Nota N'
387-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Expediente N' 010-2024529352,
Memorando N" 151-2024-GRSM/DIREPRO, Expediente N' 010-
2024883301, Nota N" 63-2024-GRSM/DIREPRO/AL, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conform¡dad con el articulo 2'de la Ley N'27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Reg¡onales, los Gobiernos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son
personas jurfdicas de derecho público, con autonomfa politica, económ¡ca y admin¡strat¡va en
asuntos de su competencia, const¡tuyendo para su admin¡stración económ¡ca y f¡nanciera, un Pliego
Presupuestal;

Que, el artículo 104" del Reglemento de Organización y Funciones (ROF)

de la Dirección Reg¡onal de la Producción, modif¡cado mediante Ordenanza Regional N'019-2022-
GRSM/CR, señala: "la Direcc¡ón Regional de la Producción es el órgano de lfnea de la Gerenc¡a
Regional de Desarrollo Económ¡co (...)", y en el artfculo 105'de la m¡sma norma, se dispone las
funciones generales de la Dirección Regional de la Producc¡ón, siendo una de ellas, la consignada
en el numeral 13, que a la letra dice: "Em¡t¡r Resoluciones Directorales Regionales Confome a su
Competencia";

De conformidad con lo establecido en el D.L N'1195, Ley General de
Acu¡cultura, su Reglamento aprobado por el D.S. N' 003-201o-PRODUCE y su modificatoria D.S.

N" 002-2020-PRODUCE, en concordancia con el O.S. No 010-2000-PE, D.S. No 017-20'17-
PRODUCE, R.M. N" 040-20'1g-PRODUCE, la Ordenanza Reg¡onal No 015-2021-GRSM/CR y su
mod¡ficatoria D.R. N' 004-2022-GRSM/GRi

Que, en el numeral 30.5 del Decreto Legislativo No 1195- Ley General de
Acu¡cullura, dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiernos Regionales otorgan

autorizaciones y concesiones, para desarrollar la act¡v¡dad acufcola, según corresponda sus

competencias;

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artfculo 33" del Reglamento de la Ley

General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo No 003-20'16-PRODUCE, establecen que

el acceso a la act¡vidad acufcola, requiere el cumpl¡miento de los requisitos señalados en el Texto
Único de Procedimientos Admin¡strativos-TuPA;

Que, med¡ante Resoluc¡ón O¡rectoral Regional No 182-2023-
GRSM/DIREPRO, de fecha 12 de set¡embre de 2023, se eprobó a CARLOS CORDOVA CALLE, el
permiso de Declaración de lmpacto Ambiental - OlA, para desarrollar la act¡vidad de Acuicultura de
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Micro y Pequeña Empresa-AMYPE (Producc¡ón de Semilla y Carne), que ha sido evaluado y

merecido la cal¡ficac¡ón favorable de los compromisos de implementación de las medidas de
mitigación y prevención de impactos ambientales negativos que pudieran incidir en el desanollo de
la act¡v¡dad;

Que, mediante la Resolución Directoral Regional No 255-2023-
GRSM/DIREPRO, de fecha 19 de d¡c¡embre de 2023, se otorgó a CARLOS CORDOVA CALLE, la
Autor¡zac¡ón para desarrollar la activ¡dad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa-AMYPE,
ub¡cado en el sector Puceyacu, distito de Shilcayo, Prov¡nc¡a y Departamento de San Mart¡n;

Que, mediante la Resolución Directoral Regional No 063-2024-
GRSM/DIREPRO, de fecha 27 de febrero de 2024, se rect¡fica el enor material contenida en la
Resolución Directoral Regional N" 255-2023-GRSM/DIREPRO, de fecha l9 de dic¡embre de 2023,
con efecto retroaclivo a la fecha de su em¡sión, debiéndose corregir el artfculo segundo de la parte
resolutoria de la m¡sma;

Oue, med¡ante el Exped¡ente que contiene el Formular¡o DIPDPE-UA-o02,
de fecha 16 de febte¡o de 2024, el usuario solicita cambio de T¡tular de Autorizac¡ón para desanollar
la act¡v¡dad de Acuicu¡tura de M¡cro y Pequeña Empresa-AMYPE;

Que, med¡ante lnforme N' 002-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA; de
fecha 04 de matzo de 2024, el .iefe de la Unidad de Acuicultura concluye que el usuario ha cumplido
con todos los requis¡tos establecidos en el procedimiento para el cambio de titularidad en la

categoría AMYPE del TUPA estandarizedo; y se transfiere bejo las mismas condiciones y términos
en que fueron otorgadas, sin que se ex¡ma al nuevo t¡tular del cumplim¡ento de las obligac¡ones
cons¡deradas en la resolución correspondiente, y que med¡ante Nota N' 387-2024-
GRSM/DIREPROiDIPDPE, de fecha 04 de mano de 2023, la D¡rección de Promoción y Desanollo
Pesquero rem¡te al despacho d¡rectoral el informe de la Un¡dad de Acuicultura y sol¡cita se em¡ta
Acto Resolutivo;

Que, med¡ante Memorando N' 151-2024-GRSM/DIREPRO/, de fecha 04

de mazo de 2024, el despacho directoral sol¡cita a la of¡cina de Asesorfa Legal proyecc¡ón del acto
resolut¡vo sobre el Camb¡o de T¡tularidad a favor de PICIGRANJA SAN CARLOS S.A.C., con Nota
N' 63-2024-GRSM/DIREPRO/AL, la oficina de Asesorfa Legal da respuesta a lo sol¡c¡tado;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuc¡ones y facultades
conferidas de conform¡dad con las Resoluciones Elecut¡vas Reg¡onales No 207 y 227-2023-
GRSM/GR, estando a lo informado y con la v¡sación de la D¡rección de Promoción y Desarrollo
Pesquero, Dirección de Regulac¡ón y F¡scal¡zac¡ón y Asesorla Legal;

SE RESIJELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR EI CAMbiO d6I T¡IUIAT dE IA

Autorización - AMYPE, que se le otorgó al señor CARLOS CORDOVA CALLE, a favor de
PICIGRANJA SAN CARLOS S.A.C., con RUC No 20611832053, con los mismos términos y
condiciones, por los mot¡vos expuestos en el cons¡derando de la presente Resoluc¡ón, cuyo periodo

de vigencia concluye hasta los 10 años a partir de la fecha de la firma del contrato de cesión en uso
del predio que obra en el exped¡ente.
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lnrÍculo seouNoo. - ENGARGAR a secretarfa de esta Direcc¡ón

Reg¡onal, not¡ficar cop¡a fedateada de la presente Resoluc¡ón a la Gerencia Regional de Desanollo
Económ¡co del Gob¡erno Regional de San Martin, a la Autoridad Adm¡nistrat¡va del Agua-
TARAPOTO, SANIPES, SUNARP, a la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero, Direcc¡ón
de Regulación y Fiscalizac¡ón, Asesorfa Legal, al ¡nteresado para conoc¡m¡ento y fines.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR al responsable de la elaboración
y actual¡zac¡ón del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publ¡cac¡ón de la presente

Resoluc¡ón Directoral Regional, asi mismo a la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero,
publfquese en la página web de Catastro Acufcola Nac¡onal http //catastroacuicola. oroduce.oob. oe

Rogfstrese, Comu Archlvese,
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